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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

EIÍ ZARAGOZA
Bn la Administración del Bo l e l ín , sita 

*n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
e°rdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^aitiendo su importe en libranza del Tesoro 
' ll3tra do fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
. 3^ correspondencia se remitirá franqueada 
1 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DÉ SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE

es obligan en la Península, islas adyacentes, CanariaB y
, ‘■fríos de Africa sujetos á la legislación peninsular,» los 

«uito días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
(Código civil.)

'•ii á 1 •H’PosicloneB del Gobierno son obligatorias para la capi- 
1 1 do provincia desde que se publican oflcialiaente en ella, y 
•«do cuatro días después para loa demás pueblos de la misma 

' 0Vlacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarlos recibí,.; 
este Bo l b t ín , dispundráú que se fije un ejemplar en el sitio de 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

8ecr6t»ríO8 cuidarán, bajo b u  más estrecha reaponw • 
hllldad. de conservar los números do este Bo l b t ím, coloccionadoj 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a¡ 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
^dre la Reina Doña María Cristina,

A A. RR. los Serenísimos Sres. Prín- 
^Pes de Asturias, Infantes D. Alfonso y 

* Fernando é Infanta Doña María Teresa 
Atinúan sin novedad en esta Corte en su 
aportante salud.

^Gaceta 22 Mayo 1903.)

SECCION SEGUNDA
WBlgBSQ CIVIL DE LA PROVECIA DE ZARÁGOZA

Negociado 1:°— Ayuntamientos.

limo. Sr. Direotor general de Administración, 
। Orden fecha 20 del actual, dice á este Gobierno 
0 SlUe sigue:
r instruido el oportuno expediente en este Mi- 

^rio, oon motivo del recurso de alzada inter- 
por D. Mariano Romanos Chueca, represen- 

por el Procurador D. Leonardo Camón, con
Providencia de ese Gobierno de l.° de Agosto 
1'101, confirmando una responsabilidad que se 

^^nía deducida á dicho recurrente por su gestión 
□ Alcaldía del Ayuntamiento de Talamantes, 
^hte el ejercicio de 1887 á 1888;

Sírvase V. 8. reclamar y remitir todos los ante
cedentes que se relacionen con el asunto y ponerlo, 
de oficio, en conocimiento de las partes interesa, 
das, á fin de que en el plazo de diez días, á contar 
desde la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia de la presento orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho».

Loqueen cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 25 del reglamento provisional para la,ejecución 
de la ley de 19 de Octubre de 1889, se hace públi
co en este periódico oficial.

Zaragoza 22 de Mayo de 1903.—El Gobernador 
Ramón Planter.

SECCION CUARTA
Ailmiaistración de Contribuciones de la provincia de Zaragoza'

CIBCULAB , '

Esta Administración ha acordado que con la 
mayor urgencia remitan los ayuntamientos de esta 
provincia un estado que exprese el producto ínte
gro, número de fincas, número de edificios y núme
ro de solares, el valor de la propiedad urbana y va
lor en venta ó valor intrínHeco, con arreglo al si
guiente estado, según orden de la Dirección gene
ral de Contribuciones de fecha 19 deí actual.

Zaragoza 22 de Mayo de 1903.—El Administra
dor de Contribuciones, Ricardo Cisneros,

M.C.D. 2022
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ESTADO DEMOSTRATIVO que arroja la propiedad urbana en este <-istrlto municipal.

AYUNTAMIENTOS
Producto 

integro.

Pesetas Cts.

Número 
de fincas.

Número 
de edificios.

Número 
de solares.

Valor 
de la propiedad.

Pesetas Cts.

6v\io7i5^

Pesetas__Ctó^

SECCION QUINTA ___  
ÁjutMlMto di 11S, B. y H. B. Ciudad di Zarigiia, 
No habiéndose presentado reclamación alguna 

contra los pliegos de condiciones durante el plazo 
que han estado de manifiesto, el día 23 de Junio 
próximo, y hora de las once, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial la subasta para contratar el sumi
nistro de 2.000 metros cúbicos de piedra machaca
da, cuyo acto se celebrará ante la presidencia del 
Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal en quien delegue, 
ajustándose á los mencionados pliegos de condicio
nes y á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de 
Abril de 1900.

El tipo que regirá la subasta será el de 4 pese
tas por metro cúbico, no admitiéndose proposición 
que no sea en baja de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación se depositará 
en la Caja municipal, ó en la de Depósitos de esta 
provincia, la cantidad de 400 pesetas, y dentro de 
los diez días siguientes al en que se comunique al 
rematante la aprobación de la subasta la suma de 
800 pesetas.

Los letrados para bastantear los poderes son los 
Sres. D. Pascual Comía > D. Marceliano Isábal.

Los gastos de anuncios y demás que origine la 
tramitación del expediente serán de cuenta del re
matante.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 22 de Mayo de 1903.—El
Laguna de Rins.—Por acuerdo de S. E., A. M 
nuel Urbez, Secretario. 1 ■

Modelo de proposición.
D..., vecino de..... , habitante en la.....  

núm......., según cédula personal que exhiba 
compromete á tomará su cargo el suministro 
2.000 metros cúbicos de piedra machacada con 
tino al afirmado en la Ronda y paseos de la 01^ 
por el precio de.... pesetas...... céntimos (en le^ 
cada metro cúbico, y con sujeción á las condic* 
nes bajo las cuales se celebra esta subasta, que 
estado de manifiesto y de las que se ha entera1 
el que suscribe.

(Fecha). (Firma).

De conformidad con lo prevenido en el * 
del Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
de manifiesto en la Secretaría municipal, PU1 
plazo de diez días, á contar desde mañana, y 
te las horas hábiles de oficina, los pliegos de con 
ciones jiara contratar por medio de snbast» 
suministro de 1.600 metros cuadrados de adoq^111 
con destino al pavimento público de la ciudad

Lo que se anuncia al público á efectos pl° 
de otes. ,0 '

Zaragoza 22 de Mayo de 1903.—El Presi^^J 
Laguna dé Rins.—Pur acuerdo de S. E., A.
Urbez, Secretario,

M.C.D. 2022
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
PRIMERA ENSEÑANZA

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 39 del vigente reglamento de 14 de Septiembre último, este Rectorado publica á 
e°ntinuación la clasificación general de Aspirantes á escuelas anunciadas por concurso único en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

provincia correspondiente al día 26 de Febrero próximo pasado, á fin de que los Maestros y Maestras que se crean 
Nonados en sus derechos, presenten en este centro las reclamaciones que estimen oportunas, debiendo verificarlo en el 
Preciso término de quince dias, contados desde el siguiente al en que aparezcan las propuestas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  re- 
íerido; advirtiendo á los interesados, que las expresadas propuestas se formulan teniendo en cuenta únicamente las pre- 
wencias primera y tercera que establece el art. 39 del citado reglamento—bastantes para la resolución del presente con
curso— y con vista de las manifestaciones hechas en tiempo oportuno por las Juntas locales respectivas, referentes á la 
Asignación de Maestro para el desempeño de sus escuelas. (Art. 59 del indicado reglamento).

I 
3

0 
2.
3

NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo 
do servicios en la 
escuela que de

sempeña. Escuela para 

a que se lo propone.

Sueldo 
de la 

misma.

Pesetas.

OBSERVACIONES
>
o

K 2 
p

1 T) T.inn Cril TÍAllnRilln............................ 22 > 21 Malanquilla........... 625 Rehabilitado.
2 Rlnn Sony Muñoz .......................... 18 1 5 Manchones............. 625
3 Antonio Alvarez Peret..................   • 15 4 7 Pinseque................. 625
4 Roque Medina Vicario..................... 14 4 27 Salvatierra............. 625
5 Francisco Floria Mateo..................... 14 1 28 »
6 Bernabé Milla G-arcés ................... 14 » 20 Plenas....... . ........... 625
7 Victoriano Artajona Rada ............. 10 3 13 » »
8 Diego Aguar Andrés........................ 5 11 9 » »
9 Benito Pascual García . ............. 5 7 10 » »

10 Ramón Gallego Aínsa....................... 5 2 14 » »
11 Adolfo Montón Martín................... 4 1 26 » »
12 Narciso Santos de los Ríos............... 4 1 23 » >
13 Ildefonso Cordón Cordón................. 3 2 25 » »
14 José Gan Rito .......................... 2 10 19 » >
15 Manuel Herrero González......... 2 10 6 »
16 Lucas Daniel Villalta .. .................. 2 10 5 » »
17 Medardo Ros Valles.......................... 2 10 4 » »
18 R. Fernández del Corral Villanueva. 2 10 1 » »
19 Manuel Herrero Gómez.................... 2 9 28 » »
80 Julián Hernando Iberni............... . 2 9 28 » >
21 Jorge Pérez Membrado..... ........... ... 2 9 21 » »
22 Francisco Lh fuente Moreno............. 2 9 17 » »
23 José Ostal Oliveros........................ .. 2 9 16 »
24 Nicolás -Antón Bernardo................. 2 9 7 » »
25 Tomás López Andrés ................. 2 9 2 Gallocanta............. 450
26
27

Nicolás Crespo Francés.....................
1 eandro Martínez Alcalde.............

2
2

8
2

7
23

» 
»

»
»

28 Dionisio Huerta Barrera ............... 2 2 11 » »
? Andrés Martin García Serrano........ 2 1 27 » >
di) Agustín CaSaÚs Rusel....................... 2 » 13 » »
31
32

Knriipie A Bastirlo Mínguez........... 1 10 15 »
Jesús Moreno Jiménez..................... 1 9 12 » »

33 Tomás Alijarde Ariñez..................... 1 8 7 »
31 Vicente Hermógenes Pérez Marco... 1 7 8 >
35 Santos Vihuelas Agudo............... • 1 6 28 »
36 Sotero Gil Santed . ................. 1 » 27 » »
37 Silvestre Minguesa Oliva................. » U 17 » »
38 Juan Antonio Ledesma Calavia.... > U 15 i »
39 Ramóp Alflfltrnp.y Pnlacin............... 11 6 » »
40 Natalio I. Panlín Soto..................... 11 3 »
41 Manuel Merenciano Insa................. » 9 25 »
42 A ncyftl T.ó d e z  Vara.. ........ ■ •. • । 9 10 » »
43 I) i lia PaiarctH............ • । 9 8 »
44 Luis Obón Soro ............................ . > 9 2 » »
45 Ninnláfl Moreno R.nhal .. ................. 6 20 » »
46 Mariano T. Galán Fernández............ > 5 7 » »
47 luán 1? A vabi A rp.l la no 4 2 »
48 Ri^nrdn Arnnnz 1 .ónez. » 2 20 » »
49 Juan Polo Clemente........................... 1 20 Berrueco................. 350

Comprendido en la Real orden de 
29 de Abil de 1902.

50 FríineÍRco Sánchez Marco................. 8 6 » »

Maestros con servicios interinos.
51 D. José María Rovo Comas................... 4 8 1 » »
52 Manuel Portóles Guillén................. 4 7 5 » »
53 Julio Beamonte Martínez................. 3 8 4 \ "54 Víctor Anhelo Campo.......... ......... 3 4 19 » »

M.C.D. 2022
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NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo 
de servicios en la 
escuela que de

sempeña.

Cf 
p i

o

Escuela para 

la que se le propone.

Sueldo 
de la 

misma.

Pesetas.

OBSERVACIONES

55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44 
45 
46 
47
48 
49¡ 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57
58 
59
60
61

D. Lorenzo Calavia Santos .. . ..............  
Victoriano Heras Hernández.....  
Escolástico Jiménez Jiménez,....  
Pablo Gallego Carrey...............  
Pedro Cardona Garcés... ,............  
Emilio Jaqués Betrán................. 
Luis Vilosa Romaguera.............  
Miguel Jaime Lázaro...................  
Lucio Rubio Palmer ...... ... . . . .
Francisco Fernández Orodea...........  
Macario Angel Montoro Culebras...

Maestras. .
D.a Jnana Villar Gómez.. . . ................,,

Casilda Cartagena Castillo...............  
Mercedes Valdovinos Getán...........
Paulino Sarrablo.Bielsa.................... 
María Encarnación Domingo Polo.. 
Teodora Domingo Sáez ..............  
Leonarda Gutiérrez de la Torre..... 
Juana La Banda Santamaría'........ '.
Feliciana Luis Luis . ........................  
María Rosa Fabregat Prados........... 
Benita Roncal Villa ..., ¡............... 
Angela Andueza Zabalza . ............. 
Matea Chueca Celiméndiz............ . .  
Cesárea del Olmo Quintanilla...... 
Jerónima Hernando Alonso.............  
Josefa Errasu Erro........ . ................. 
Práxedes Sanz Vara.......... ...............  
Matías Lahuerta Lahuerta............... 
Mariana Gaspar García................... 
Manuela Goñi Ripalda. .. ................. 
Valentina Vera Escribano............... 
Elisa Pérez Gascón............................  
Esperanza González Pinilla..'.........  
M.“ de las Nieves Lamana Montorio 
Salustiana Sánchez Díaz...............  
Encarnación Villafranca Arrizu .... 
Visitación Ferruca Sanz................ .
Julia Garín Blasco...........................  
Agustina Auría Romeo........ ...........  
Enriqueta Sáenz Rodríguez....... 
Felipa Acebes Garcés......................  
Mana Dolores Calatayud Betés....... 
Eugenia María Latapia Arroyos ..., 
Josefa Ortega Utrilla........................  
Juana Alvarez Izquierdo..............  
Aurora Tejero Ibáñez . /..................  
Rita Pérez Sanz.................................  
María Bauret Capdevila..................  
Gregoria Zuriguel Lázaro..............  
Ignacia Pérez Crespo........... . ........... 
Crescencia García Gil......................  
Concepción Rived Carbonell...........  
Juana Rodríguez Mur .......................  
María Carrascosa García.... .... , 
Escolástica Lázaro Camarero...........  
Julia Muro Ruiz................................  
Eulalia Contel Díaz...........................  
Elvira AstizZalba ........ ................ . .
Bárbara Navarro Muñoz................... 
Gregoria Arránz Aparicio................. 
Concepción Sanclemente Allué........ 
Adela García A Imazan

. B. Eugenia Delgado Rivera ............ 
Pabla García Ibáñez........................  
Muría Meléndez de Val .................  
María Casas Sánchez.. . ................  
Gregoria Rodríguez Tabuenca.....  
Matilde Sánchez Pérez.......... . ... .  
Aniana del Río Guerrero...............  
Olegar ia Ruiz Montoya........ . .........  
Gabriela Riezu Munárriz.,...

2
2
2
1

1
1
1

»

18
15
12
11
10
10
9
9
9
9
8
7
7
7
6
6
6
6
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

2 
» 
»

II 
9 
5 
4 
>

10 
5 
3

29
20
10

»
7
2

12
18
29
15
23

»

»

10
8

11
8
4
2

11
11
8
5
4
4
3
3
7
6

4
3
7
7
7
7
7
6
6
6
2
2
2
1
1

11
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
4
3
2
1
1
1
1
»

11
9
9
8
8
8
8
8
8
8

1 
19
2 

24
9 

25 
28
8 

24 
§7

6 
17 
27 
20 
12
2 

29
8 

29 
27 
21 
17 
15 
11 
11
11
3 

28 
18 
14 
26 
20 
27 
16

8 
5
4
3

28 
25
22

9
5

19
13
28
23
22
13
29

3
28

2
28
23

9
8
8
5
2

Paracuellos Ribera.
Alfajarín.................
Bureta.................. ..
María.......................

»
Campillo................  
Sigiles............... . , 
Farasdups...............

»

» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
»

Las Pedresas

»

»

Calmarza . 
Cunchillos

»

Viver de la Sierra..

Bagüés

»

> 
»

» 
» 
> 
» 
»

625 Rehabilitada. 
625
625
625 
» 
625
625 
625

»

>

»

»

» 
>

»

»

» ।
450

» 
»
»
» Rehabilitada. 
»

>

» 
» 
» 
» 
»
»

» 
450 
450 
»
>

» 
350

» 
»

350 
»

>

M.C.D. 2022
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Tiempo 
de servicios en 1 
escuela que de 

sempdña.

HA DE ZARAGOZ

Escuela para 

la que se lo propone

A

Suelde 
de la 

misma

Pesetas

> 
» 
> 
» 
»

*
» 
» 
»

> 
» 
»
» 
»

» 
»

» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
>

»
»

» 
» 
» 
»
»

»

»
> 
> 
»
»
»
»
» 
» 
»
»
»
» 
> 
»

»
» 
» 
»

»
»
» 
»

250
»
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OBSERVACIONES> Df O |
ü
5*

IXa Petronila Pérez González............. 3 
3 
3 
3 
3 
3
3 
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
3 
3
2 
2
2 
2
2 
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
2 
2
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1 
1
1 
1
1 
» 
> 
» 
»
>

»

» 
>
»

» 
»
»

7 
7 
7 
7 
7
7 
7 
7 
7 
7
7 
6
6 
6
6 
5
4

10 
10
10 
10
10 
10 
10
10 
9
9 
9
9 
9
9 
9
8 
8
5 
2
1 
1
» 
» 
> 
»

11 
11
9 
9
9 
9
7 
6
3 
2
2 
2
2 
1
»

11
10 
10 
10
9 
9
8 
8
8 
8
7 
7
7 
3
3 
3
3

16 
16
15 
14
12 
10
6 
3
2 
2
»

29 
28 
28

»
12
25
21
20 
7
7
4
4
3
1

28
27
23
22
20 

9
4

28
18
10
2

15
13
26
17
13

»
11
11 
28
21
10
7

13
25
23
11
8
3
2

16
19
28
29
28
27
25
22
28
22
13
4

29
28
13

11
8
5

» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
»

» 
»

> 
■ »

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
»
» .
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

falconchán...........
x> 
» 
»

•

q . Francisca Lascorz Abadías ....... 
p- Prima Bartolomé Escudero...........  
gn Julia Olaste Bolao....................

Josefa Royo Artigas.......................
J uliana Fernández Guevara...........

gg Felipa González Llórente...............
Antonia Pérez Manteca .. . . .............

*1 María de los Remedios Ibáñez.........  
Esperanza Alfranca Abadías.. 
Elvira Bermejo Lasheras........

rlY Atanasia Fernández Larripa...........
Natividad del Val Diez.....................

-jg Julia Requejo Carrascal.................
Pilar Jiménez Martín....... . . , .
Felipa Rebollar García.....................
M.a Encarnación Hernández Matilla 

¿ñ Silvana Castroviejo Calvo................
María Jerodi Olaechea......................

89 M-" del Carmen Muñoz Fondevila..
82 Avelina Villanueva Redón................
84 Melchora Sangüesa Cristóbal..........
85 Florencia Francisca Ezcati Baperet.
8(1 Filomena Adell Bueno.......... . .........
8^ María Ranea Jiménez .......................
8Ó Josefa Ortas Marcuello.....................
8y Gregoria Martí Mulet .....................
Qg Micaela Miguel Alamo ................... 
gi Encarnación Lavad Tena..,

Trinidad Sastre Portolés...........
Matilde Hernández Hernández. ... 
Francisca Artigas Mayajo ...........

g? Cecilia Mas Artero../.........
¿g Laura Bravo Fernández.......... ...,
g^ Manuela Julve Balaguer.,..
g¿ María Piñeiro García........................
¡jg Concepción Calvo Pascual .

Igg Trinidad Boó Gallan........................  
lOj M.a del Carmen Vjcéns Delgado.... 
Ig^ Luisa Sanz Rodrigo................
1^8 María Antonia Crespo...............
IÓ4 María Concepción Pérez Sastre....
I05 Constanza Martínez Benedicto........
Igg Elisa Jimeno Mata.............
Ig^ María del Pilar Labastida Pascual.. 

Fermina Ruiz Saldaña.........
Igg Agueda Martínez Calonge................
1]q  María del Pilar Fernández Ullibarri.
ll| María Encarnación Arjona Corral...
1|8 Bienvenida Villanueva Martínez.... 
IÍ3 -Natividad Ruiz de Azua....................
1]^ María López Lavilla.......
1)^ Justa Simón Palacios .....................
1¡q Marta Vicente Presencio.................  
ID Isabel Rosa Raso Zurilla.................
118' Leonor Grijalba Delgado................. 
llg- Eugenia Mocha Rodríguez...............  
ll¿g Elvira Navascués Saraiegui.........
DÍ María Concepción Guinea Urbina..

Facunda Soler Bueno .....................
D3 Elena Ferreres Amela.............
l^l Dolores Pelegrin Isarre...................
l^' Rita Pastor Zabaleta...........

Petra Hernangómez Sanz.................
1$) Ruperta Meriel Pérez.......................

María de la C. Beltrán Vives.......
Dg1 Antonia Figuera Cosialls ...

Teresa de la Mano Martín .....  
w Francisca Gómez Herrero...............

Isabel PresentaciónValenciano Gorro 
83 Elvira Alarcó Rutes........... . . . .

Felisa Laguna Carrascosa........ ,. . 
Clotilde Pérez Aranda.......................
Ruperta Martínez García .. . . ............ ' »
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o
NOMBRES Y APELLIDOS

136
137
138
139
140
141
142

D.aPía Ergueta Sauz..............................
Pilar Larripa Lizondo......................
Julia Lobato Carees.......................
Victoria Casamitjaua Carreta .....
Tomasa Castañares Ibargüengoitia . 
Concepción Alba Más........... . ......... 
Catalina Castel Pausano...................

143

144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
17 i
172
173
174

1

2

María del Carnfen Muez.....................
Maestras con servicios interinos.

D.° Bienvenida Bellot Pérez...................  
Manuela Aguilar Fleta.. .......... 
Joaquina Poblador Marmuyed....  
Josefa Pérez Zabalo........ . ......... .
Isabel Sirera Boix..............................  
María Felisa Sáenz Rubio................  
Catalina del Campo Jiménez......... .  
Emerenciana Huerta Vigas............. 
Bárbara Torcal Joven....................... 
Sofía Fontana Leró..................... ...
Dolores Ferrer Latorro............... . .  
María Dolores Nebot Jimeno...........  
Inés Herrer Torcal............................  
Maria Dolores Bauset Motes.............  
Petronila N. Benedicto Milián .......  
María del Pilar Urchaga Pérez....... .  
Magdalena Lajusticia Pérez.............  
Cándida Banau Marin........... ...........  
Consuelo Bruna Marco...................  
Petra Casa Sánchez..................... ....
Constancia Oorroza Monasterio........  
María J. Esquerdo Cauto. ........ . 
María Felisa Magdalena Sanz.........  
Miguela Aznar Sauz,................. . ,,.
María del Pilar García Castellar.... 
Petra Rodríguez Rodríguez........... .  
Ascensión Guiral Pausano...............  
Maria Joaquina Martínez Corubi.... 
Teresa Casas Martí........................... 
Cándida Zazón Campos..................... 
Juliana López Ribera.......................

Aspirantes excluidos.
D. Francisco José Liarte del Tej...........

Pedro Alvaro Carrasco.....................

Tiempo 
de servicios en la 
escuela que de

sempeña.

K o 
y"

la que se le

2 18 >
2 14 »

» 2 4 »
> 1 29

1 13 »
1 10 »

3 7 11 »

2 5 3 >

5 fi 22
4 1U 22
4 6 11 »
4 1 10 »
3 4 24 »
3 2 14 »
2 11 16 »
2 10 21
2 7 18 »
2 5 6 »
2 4 7 »
2 3 5 »
2 » 24 »
2 » 21 »
2 )) 7 »
1 11 » ■ »
1 10 22
1 10 1 »
1 9 20 »
1 9 7 »
1 8 29 »
1 5 1 »
1 3 13 »
1 1 22 »
1 1 15 »

9 12 »
» 6 17 »
» 6 » »
» 5 21 »

3 22 »
» » » »

» » »

» » » »

| Sueldo 
Escuela para I de la 

propone.; mis^a- o b s e r v a c io n e s

Pesetas.

»

» 
»

»

»

»
»

. »

»

»

»

»
»

»

Comprendidas enlaRealorde 
29 de Abril de 1902.

Idem.

Título superior.

.dieü'Por haberse recibido su expel 
te fuera del plazo del lega • .p.

Por no poseer el título p1'0 
nal correspondiente.

Las precedentes propuestas se han formulado teniendo en cuenta la orden de la Superioridad fecha 30 de A ' gü. 
timo, recibida en este Rectorado el 7 del actual, cuya orden dispone que el concurso de que se trata, sea resuelto c 
jeción á lo establecido en el reglamento orgánico de 14 de Septiembre de 19u2.

Zaragoza 19 de Mayo de 1903.—El Rector, M. Ripollés.

SECCION SEXTA
Por término de ocho días se hallarán expuestos 

al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los apéndices al amillaramiento de rústica y urba
na, formados para el año 1904.

Castejón de Valdejasa 19 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Aniceto Kuiz.

El apéndice al amillaramiento formado para el 
año 1904, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el día 1 al 15 de Junio 
próximo en las horas de oficina. .

Guisa 22 de Mayo de 1903.—El Alcalde, Ricardo 
Aranguren.

SECCION -SÉPTIMK__^
JUAGADOS DE PRIMERA INSTAN^'A

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de requerimiento.

En la ejecutoria de la causa seguida eUp(i|Jjo 
Juzgado de instrucción del distrito de kan 
y mi Escribanía contra Matías Puértolas 
por el delito de hurto, mayor de edad, 
natural y vecino que fué del pueblo de María? ' 
actual paradero se ignora, se ha dictado .^r 
de hoy la providencia que contiene el par 1 
siguiente:
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le

•Y í’eqaierHn al procesado por medio de cédula, 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

{‘•‘oviucia y fijará en los estrados de este Juzgado 
^6l municipal de María, para que dentro del ter- 
^'no de seis días presente ante este Juzgado los 

’^ulOs de propiedad de las fincas embargadas; bajo 
^rcibimiento que de no verificarlo dentro de di

plazo se efectuará á su costa. Lo acuerda y lo 
lírica 8. 8, de que doy fe. Hay una rúbrica.—

^Uel Palomares.*। Y para que tenga efecto lo acordado, ó insertar 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin- 

eia! autorizo la presente en Zaragoza á 20 de Ma- 
de 1903.—El actuario, Manuel Palomares.

' Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad:

. Bago saber: Que para pago de responsabilidades 
apuestas en causa que se siguió en este Juzgado 

8°bre robo contra Manuel Narvión Martínez y otros, 
?6 sacan á la venta en pública subasta, con líreba- 

del 25 por 100 de tasación, las fincas siguientes:
Una viña, secano, en Carezuela, término del 

Pueblo de Torrijo, de cabida dos yugadas; linda al 
^°rte con otra de León Bueno, al Este con Maria- 

0 Bueno, al Mediodía con José Portero y al Oeste 
(ion Francisco Serrano; tasada en 750 pesetas: y

2 .“ Una casa en la calle del Olivo, del mismo 
Yeblo, de un piso y el firme, que linda por dere- 

con casa de Mariano Sevilla, por izquierda con 
de Ramón Portero, y por espalda con otra de 

W-alina Gómez: tasada en 400 pesetas.
Bara cuyo acto, que simultáneamente tendrá lu- 

en la Sala audiencia de este Juzgado y en el de 
^trupción de Ateca, he señalado el 13 de Junio 
*y°ximo, á las diez; advirtiéndose que no se admiti- 

Postura que no cubra la mitad de tasación; que 
j 8 licitadores deberán consignar previamente en 

luesa del Juzgado respectivo el 10 por 100 del 
de la finca que traten de adquirir; que el re- 

^te podrá hacerse á calidad de ser cedido á un 
^cero, y que será de cuenta de los rematantes 
^ocurarse la titulación.

Bado en Zaragoza á 20 de Mayo de 1903.—Ger- 
tsio Cruces.—D. 8. O., Justo Emperador.

Caspe.
Luis Blas Rivera, Juez de instrucción de la 

laudad de Caspe y su partido:
Bu virrud del presente hago saber: Que en ex

píente de costas impuestas á Prudencio Mora 
tlr y Ramón Mora Lavilla, vecinos de Escatrón, 

11 causa contra los mismos, sobre lesiones mutuas; 
penden como de su propiedad, y con la rebaja del 
0 por 100 de su tasación, las fincas siguientes:

De Prudencio Mora Mur.
j Lb Un campo viñay alameda, sitoen el término 
e Escatrón y su partida Novallas, de una hane- 

y ocho almudes de cabida, equivalentes á once 
y noventa y una centiáreas; lindantes al 

ort-6 con río Ebro, al Saliente con D. Luis Olaso, 
^Mediodía y Poniente con el mismo: valorado en 
5° pesetas.

tid U O1™ camP° en mi9mo término, y su par- 
Rivas, olivar y viña, de cabida dos hanegas, 

equivalentes á catorce áreas y treinta ceutiáreasí 
lindante al Norte con río Ebro, al Saliente con 
Angel Pina, al Mediodía coa herederos de Antonio 
Pina, y al Poniente con viuda de Francisco Es
trada: su valor 285 pesetas.

3 .a Otro campo en el propio término, y su par
tida Marañón, de cabida una hanega y seis almud .s, 
equivalentes á diez áreas y setenta y dos cen-? 
tiáfeas; lindante al Norte con Ensebio Clavero Gil, 
al Saliente herederos de Lorenzo Montañés, al Me
diodía con dehesa de D. Luis Oiaso, y al Poniente 
con camino de dicha partida: su valor 120 peset^.

4 .a Otro campo en el mismo término, partida 
Val Paridera, olivar, dé una hanega de cabida, 
equivalente á siete áreas, y quince centiáreas; lin
dante al Norte con otro de Tomás Romea Valero, 
al Saliente con Pedro Barrachina, al Mediodía con 
Antonio Linares López y al Poniente con dicho 
Tomás Romeo Valero: valorado en 280 pesetas.

De Ramón Mora La-villa.

1 .a Un campo secano, sito también en el tér
mino municipal de Escatrón, y su partida Medio- 
monte, en el que hay enclavado un más y media 
era, y confronta dicho pampo al Norte con otro de 
Ramón Lavilla Mora, al Este con Pedro Aguerrí 
Lóp, al Sur con Mariano Lóp Ariño, al Oeste 
con otro de Juan Bartolo, y el más confronta por 
derecha entrando con otro de Ramón Villanova 
Mur, por izquierda con cabezo, y por espalda con 
era del mismo: dicho campo tiene do cabida siete 
juntas poco más ó menos; ó sea una hectárea, se
tenta y una áreas y sesenta y cuatro centiáreas: 
valorado todo ello eu 430 pesetas.

2 .a La mitad de un Campo, sito en el propio 
término municipal, y su partida Val Paridera, 
olivar, de la cabida de una hanega todo él, ó sea 
siete áreas, y quince centiáreas, y linda al Medio
día con otro da Manuel Mora, al Poniente con 
Angel Pina, al Norte con Tomás Romeo y al Sa
liente con parte restante de dicho campo: su valor 
240 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 9 de Junio pró
ximo viniente, y hora de las diez, y se previene á 
los licitadores, que para tomar parte en el remate 
deberán presentar previamente en la mesa del Juz
gado, por lo menos, el 10 por 100 del valor en que 
aparecen tasadas las fincan, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes, pudiendo 
hacerse el remate á calidad de cederlo á un tercero, 
y que los deudores podrán librar sus bienes pa
gando las costas antes del remate; que el título 
se halla suplido, siendo de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales é ibscrip- 
ción del mismo en el Registro á nombre de los 
penados.

Dada en Caspe á 14 de Mayo, de 1903.—Blas 
Ribera.—Por su mandado, Antonio Pérez.

Sos.

El Juzgado de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy, recaída en el expediente judi
cial, sobre exacción de multas y apremios impuestos 
á tres vecinos de Sigues, sobre abusos en el monte.
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«Soto de Rienda,» acordó sacar á la venta en públi
ca subasta los bienes embargados, á saber:

De Indalecio Jiménez.
l .° Un campo, en término de Sigüés y partida 

de la Escalera, de 28 áreas y 60 centiáreas: tasado 
en 40 pesetas.

2 .° Otro campo en el mismo término, y partida 
de Solano Espiró, de 21 áreas y 45 centiáreas; tasa
do en 30 pesetas.

De Blas Martinez.
3 .° Una artiga, sita en término de Sigüés, de 

14 áreas y 15 centiáreas: tasada en 100 pesetas.
De Nicolás Primicia.

4 .° Un campo, sito en término de Sigüés, y par
tida de Landaza, de 20 fanegas: tasado en 200 pe
setas.

Para el remate se señaló el día 20 de Junio próxi
mo venidero, á las once de la mañana, en este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aváluo.

2 .a Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
mismos bienes que tuvieren de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

3 .a Que los títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Sos 20 de Mayo de 1903.—V„° B.”—El Juez, La- 
eala, El Escribano, Ricardo Blánquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Maluenda.
D. Justo Gil Calvo, Juez municipal de Maluenda:

Hago saber: Que en este Juzgado se ha instruido 
expediente de información posesoria á instancia 
de Pascual Melendo Nadal, de una viña sita en 
este pueblo y su partida llamada las Lomas, de 
cabida 84 áreas y 80 centiáreas; lindante al E. con 
Vicente Molina, al O. con Manuel Jimeno, al 
N. con José Gallego y al 8. con Ignacio Abián 
Calvo: dicha finca la adquirió el compareciente 
por compra á José Velilla Gallego en el año 1902. 
Y existiendo en el Registro de la propiedad asien
to contradictorio á favor de Joaquín Ballano y su 
esposa Francisca Guerrero, hecho en el año 1800, 
no teniendo noticia de que dichos cónyuges hayan 
vendido en esta ni en otra localidad, en cumpli
miento, de lo dispuesto en el párrafo 3.° del artícu
lo 402 de la ley Hipotecaria, en providencia de 
este día he acordado dar conocimiento á cuantos 
puedan creerse con derecho á la referida finca; y 
siendo desconocidos, á excepción del recurrente, 
se insertará el presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á fin de que en el término de 
quince días, comparezcan en dicho expediente á 
exponer lo que les convenga; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo se dictará auto aprobato
rio de posesión á favor del recurrente parándoles 
el perjuicio consiguiente,

Dado en Maluenda á 18 de Mayo de 1903.—El 
Jaez municipal, Justo Gil.—D. S. O., Antonio 
Pérez.

JUZGADOS MILITARES

Valladolid. .
D. Fernando Sauz Trigueros, Comandante de ca

ballería; Juez instructor permanente de la Ca
pitanía general de Castilla la Vieja:
Por la presente, primera requisitoria, se • 

llama y emplaza á José Peralta Nougués, ex-ofioia 
del cuerpo de Administración militar, natura! de 
Teruel, hijo de D. Fulgencio y de doña Petra, de 
cuarenta y dos años, al que se le sigue causa por 
falta de suministro á tropfts en campaña," e* 
deberá presentarse á responder á los cargos que l0 
resaltan, haciéndolo á las Autoridades del punto 
donde resida, pues de no hacerlo así, le parara e 
perjuicio á que hubiere lugar. .

Del mismo modo exhorto, requiero y suplico,) 
tanto á las Autoridades civiles y militares como & 
las da policía judicial, procuren la busca del refe
rido José Peralta Nougués, dando cuenta oportuna 
del resaltado á esto Juzgado á los efectos de Ley- 

Dado en Valladolid á 14 de Mayo de 1903. 
Fernando Sauz.

FAKTE NO OFICIAL '
Azucarera de Tíldela

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 15 da 
los Estatutos sociales, convoca á Junta general or
dinaria para el día 31 del corriente mes, y hora de 
las diez de la mañana, en el local cié la Sociedad de 
Amigos del País, situado en la calle de Caste 
Ruiz.

Tienen derecho de asistencia los accionistas qu0 
tres días antes de la celebración de la Junta haya11 
depositado diez ó más acciones en el Banco de Cré
dito de Zaragoza; Sra. Viuda de Tomás Iñigo, de 
Pamplona; Sra. Viuda de Jacinto J. Ciriza, de Ta- 
falla, ó en la Caja de la Sociedad, y contra el res
guardo de depósito recibirán los depositantes eu 
Pamplona y Tudela la papeleta de asistencia.

Los señores accionistas que hagan el depósito 0° 
el Banco de Crédito de Zaragoza ó en casa de ^ 
Sra. Viuda de J. P. de Ciriza, de Tafalla, canjeara11 
estos resguardos por las papeletas de asistencia el* 
las oficinas de la Sociedad, el mismo día de la J|1U 
ta general, de nueve á diez de la mañana.

El derecho de asistencia podrá delegarse en oti 
socio cbn voto, por carta dirigida al Presidente de 
Consejo, según prescribe el art. 20 de los Estatutos-

En las oficinas de la Compañía, Gastambid0» 
principal, quedarán expuestos desde el día 27 d 
corriente, y á disposición de los señores acéíqnísta 
para su examen, el balance general y comprobante ' 
(Art. 57 de los Estatutos). , ,j

Tudela 8 de Mayo de 1903.—Por acuerdo d 
Consejo, el Administrador general interino, 
tonio Miguel.

IMPRMTA DEL HOSPICIO
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